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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-1 33-W-0-2014

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA
MONTELONGO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR
LA OTRA, US. CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL ARQ. URBANO SOLIS
ACEVEDO, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA' Y'EL CONTRATISTA',
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependenc¡a de ia Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo

d¡spuesto por los artículos 1" , 2" ,26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng, Enr¡que lgnac¡o Leon de la Barra Montelongo, con el carácter ya
indicado, cuenta con las facultades necesar¡as para suscrib¡r el presente contrato, en términos de lo

dispuesto por el artículo 5o, fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes. Asf como en atención al contenido del Of¡c¡o número 1.-05, emrt¡do por el Secretar¡o de
Comun¡caciones y Transportes lng. Gerardo Ru¡z Esparza con fecha 16 de Enero del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjud¡ca d¡rectamente con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 27
Fracc¡ón lll, 41 y 42 Fracción ll, de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas. Con base en el fallo de ad¡ud¡cación No. CSCT-632-FONOEN-CA-A.133-2014 de fecha 24 de
Abril del 2014.

1.4.-Para cubr¡r las erogac¡ones que se deriven del presente contrato, el Com¡té Técnrco del FONDEN en su

Centésima Sexagésima Primera Ses¡ón Extraordinaria autorizó la invers¡ón correspondiente a la obra objeto
de este contrato, med¡ante el ACUERDO SE.161.05 DE FECHA 11 DE MARZO DEL 2014, con base a la
declaratoria de desastre natural (por la ocurrencia de lluvia severa del 14 de Septiembre del 2013, que
afectó a 56 Municipios en el Estado de Guerrero) em¡t¡da por la Secretaria de Gobernación (SEGOB) y

publicada en el Diar¡o Oficial de la Federación (DOF) el dia 23 de Septiembre del 2013.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabr¡el Leyva Alarcó
Número, Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090,

II, "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

ll.1 .- Tiene capacidad juríd¡ca para contratar y obligarse en los térm¡nos del presente contrato.

Acredita su legal existencia con la escr¡tura pública No.5,557 de fecha 23 de Febrero del 2004
. otorgada ante la fe del Corredor Público Número Dos de la Plaza Estado de Guerrero en la
C¡udad de Acapulco, Gro., Lic. Adrián García F¡erro y que se encuentra deb¡damente inscrita en
el Registro Públ¡co de la Propiedad del Estado de Guerrero bajo el Folio Mercantil Número 7143,/
Distrito de Tabares de fecha '11 de Marzo del 2004. 

d
Su representante, el Arq. Urbano Sotís Acevedo con el carácter ya indicado, cuenta con lá
facultades necesar¡as para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la
Escritura Pública Número 5,557 de fecha 23 de Febrero del 2004 otorgada ante la fe del
corredor Públ¡co Númefo Dos de la Plaza Estado de Guer¡ero en la Ciudad de Acapulco,

--+.\-

11.2.-
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Gro., L¡c. Adr¡án García Fierro y que se encuentra debidamente ¡nscr¡ta en el Registro Público
de la Propiedad del Estado de Guerrero bajo el Folio Mercant¡l Número 7143, Distrito de Tabares
de fecha 11 de Marzo del 2004 manifestando a través de dicho representante que tales facultades
no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contr¡buyentes es: USC040223HX8.

11.5.- Su representante, se ¡dent¡f¡ca con Credenc¡al de Elector exped¡da por el lnstituto Federal
Electoral con Fol¡o No. 0043134955421.

11.6.- Cuenta con los recursos técn¡cos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

señalan para todos los fines y efectos legales de este contrato.

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcc¡ón e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, ¡ncluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra obJeto de este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra mater¡a del contrato.

.9. - Conoce deb¡damente el sit¡o de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones
amb¡entales, a f¡n de cons¡derar todos los factores que ¡ntervienen en su ejecución.

lll. DECLARAN 'LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.1 La sol¡c¡tud de cotización que origina el presente contrato, la b¡tácora que se genere, el propio
contrato y sus anexos son los instrumentos que v¡nculan a las partes en sus derechos y
obl¡gac¡ones.

lll.2.- Las est¡pulac¡ones conten¡das en el presente contrato no mod¡f¡can la
¡nv¡tac¡ón que le dan or¡gen.

Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-oEJEIQ DE! T9N]8AI9

"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la rcalización de una obra que consiste en
RECONSTRUCCION OEL CAMINO: RAMAL A CACALOTEPEC Y TEOCUITLAPA, TRAMO: DEL KM.
O+OOO AL KM 45+OOO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ATLIXTAC, DEL ESTADO DE GUERRERO, y
este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los drversos
ordenamientos y normas señalados en la declaración ll.8 del apartado de declarac¡ones de "El Contrat¡sta",
apegándose de ¡gual modo a los programas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y
especificac¡ones generales y part¡culares, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde

presente instrumento.
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Queda entend¡do por las partes que la b¡tácora que se genere con molivo de la realizac¡ón de los trabajos
mater¡a de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gator¡o. De ¡gual forma, queda pactado
que el acta administrat¡va a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y

Serv¡c¡os Relac¡onados con las M¡smas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este ¡nstrumento, pasará a formar parte ¡ntegrante del mismo.

SEGUN DA.-U9NIo 9E!@NIUp
El monto total del presente contrato, es de $8'600,228,49 (Ocho M¡llones Seiscientos M¡l Doscientos
Veintiocho Pesos 49/100 M.N.), más el ¡mpuesto al valor agregado $1'376,036,56 (Un Millón Tresc¡entos
Setenta y Se¡s M¡l tre¡nta y Se¡s Pesos 56/100 M.N.) hacen un total de $9'976,265.05 (Nueve Millones
Novecientos Setenta y Se¡s M¡l Dosc¡entos Sesenta y Cinco Pesos 05/100 M.N.).

TERCERA.-etAZq qEE:lECrJgll)N

"EL Contratista", se obl¡ga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 245 días naturales. El in¡c¡o de los trabajos se efectuará el día 01 del mes de Mayo del 2014 y se
conclu¡rán a más tardar el dÍa 31 del mes de D¡c¡embre del 2014, de conform¡dad con el programa de
ejecuc¡ón pactado.

"Este plazo se diferirá en el caso señalado por la fracción I del Artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y
Serv¡cios Relacionados con las M¡smas y de conform¡dad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este
contrato."

CUARTA.-DISPONIBILIDAD DE

"La Dependencia" se obl¡ga a poner a d¡sposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los d¡ctámenes, permisos, l¡cenc¡as y demás

#:;:""'requ¡eranparasureal¡za.¡Ó. (\
Para que "El Contfat¡sta" real¡ce en el s¡t¡o de los trabajos la construcción de sus oficinas, ,trr""n"]J
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maqu¡naria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos; asÍ como, para la compra y producción de materiales de construcc¡ón,
la adqu¡s¡c¡ón de equ¡pos que se ¡nstalen permanentemente y demás insumos, "La Dependencia" otorga un
ant¡cipo por la cantidad de $2'580,058.55 (Dos M¡llones Quinientos Ochenta Mil Sesenta y Ocho Pesos
55/100 M.N.) mas el impuesto al valor agregado $412,810.96 (Cuatroc¡entos Doce M¡l Ochocientos Oiez
Pesos 96/100 M.N.) hace un total de $2'992,879.51 (Dos Millones Novec¡entos Noventa y Dos M¡l
Ochoc¡entos Setenta y Nueve Pesos 51/100 M.N.) lo que representa un 30% del ¡mporte total del
presente contrato. Queda establec¡do que el anticipo señalado, es el contemplado en la convocatoria de la

y el resultante del programa de erogación contenido en la propuesta presentada por "El
dentro del procedim¡ento de contratación que mot¡va la flrma del presente instrumento.

antic¡po se entregará a "El Contratista" el d¡a 30 del mes de Abril del 2014, prcvia entrega que efectúe
éste a "La Dependenc¡a" de la garantía a que se alude en la cláusula sépt¡ma inciso A. El atraso en la
entrega del anticipo será motivo para difer¡r s¡n modif¡car en ¡gual plazo el programa de ejecución pactado,
formalizando med¡ante convenio entre las partes la nueva fecha de ¡n¡c¡ac¡ón. S¡ "El Contrat¡sta" no entrega
la garantía del anticipo dentro del plazo señalado en el arttculo 48, fracc¡ón I de la Ley de Obras PüQl¡cas y

E----- )C}
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Servicios Relacionados con las M¡smas, no procederá el d¡fer¡m¡ento y por lo tanto éste deberá ¡niciar la
obra en la fecha establecida.

El otorgamiento y amort¡zac¡ón del ant¡cipo, se sujetará a lo establec¡do al respecto por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, y su amort¡zac¡ón deberá ser
proporcional al porcentaje de anticipo otorgado, s¡n perjuic¡o de lo dispuesto en la fracción lll, incisos a), b) y

c) del Artículo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

sExrA.-E9UApE@:
Las partes conv¡enen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen med¡ante la formulac¡ón de
estimaciones mensuales, m¡smas que se acompañaran de la documentac¡ón que acredite la procedencia
de su pago, conforme a las previsiones del articulo 132 de¡ Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y

servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al Residente de
la Obra dentro de los se¡s dÍas naturales s¡guientes a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIA' por trabajos ejecutados, en la Subd¡recc¡ón de Adm¡nistrac¡ón de éste Centro SCT
Guerrero ub¡cado en Dr. Gabr¡el Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo,
Guerrero, C.P,39090 dentro de un plazo de 20 días naturales contados a partir de que hayan s¡do
autorizadas por el Res¡dente de la Obra y que "EL CONTRATISTA' haya presentado la factura
correspondiente debidamente requisitada. "EL CONTRATISTA" será el único responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requ¡s¡tos administrat¡vos y fiscales, por lo que la falta de pago
por la omisión de alguno de estos o por su presentación incorrecta no será molivo para solicitar pago de
gastos flnancieros a que hace referencia el Artículo 55 de LA LEY

En caso de que la factura entregada por "EL CONTRATISTA" para su pago presente errores o def¡ciencias,
'LA DEPENDENCIA" dentro de los tres días háb¡les s¡gu¡entes al de su recepc¡ón, indicara por escr¡to a
'EL CONTRATISTA" las deflcienc¡as que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la entrega del
citado escr¡to y la presentac¡ón de las correcciones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara para
efectos del segundo párrafo del Articulo 54 de la LEY.

En el caso de que "EL CONTRATISTA' no presente las estimaciones dentro de Ios seis días naturales
sigu¡entes a la fecha de su corte, la est¡mación correspond¡ente se presentará en la siguiente fecha de
corte, s¡n que ello de lugar a la reclamac¡ón de gastos fnancieros por parte de "EL CONTRATISTA"

Queda entendido que en términos de lo d¡spuesto por el artlculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas, los ún¡cos t¡pos de estimac¡ones que se reconocerán
para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades ad¡c¡on
o conceptos no previstos en el catalogo or¡ginal del contrato; de gastos no recuperables a que alu
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El res¡dente de obra efectuará la rev¡sión y autorización de las est¡maciones por trabajos ejecutados,
plazo que no excederá de qu¡nce dfas naturales contados a partir de la fecha de su presentac¡ón.
supuesto de que surjan d¡ferencias técn¡cas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la s¡guiente est¡mac¡ón.

el caso de incumpl¡m¡ento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de'LA
DEPENDENCIA", ésta a solic¡tud de "EL CONTRATISTA" y de conform¡dad con lo previsto en el primer
párrafo del artfculo 55 de la LEY, pagará gastos f¡nanc¡eros conforme a una tasa que será ¡gual a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federac¡ón en los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan def¡n¡do el importe a pagar y
se calcularán sobre las cant¡dades no pagadas y se computarán por dias naturales desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a disposición de "EL
CONTRATISTA". De conformidad con lo establec¡do en el último pánafo del 
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la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimac¡ones en
que incurra 'LA DEPENDENCIA" difer¡rá en ¡gual plazo la fecha de term¡nac¡ón de los trabajos.
circunstancia que deberá formalizarse, prev¡a solic¡tud de "EL CONTRATISTA", a través del convenio
respect¡vo; no procederá dicho d¡ferimiento cuando el retraso derive de causas ¡mputables a "EL
CONTRATISTA'.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido 'EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las
cant¡dades pagadas en exceso, más los ¡ntereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dÍas naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cant¡dades a
d¡spos¡ción de 'LA DEPENDENCIA'.

No se considerará pago en exceso cuando las diferenc¡as que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"
sean compensadas en la estimación sigu¡ente, o en el f¡n¡quito, si dicho pago no se hub¡era ¡dent¡f¡cado
con anter¡or¡dad.

sÉPTrMA.-GARANTÍAS.

"El Contrat¡sta" se obliga a const¡tuir en la forma, térm¡nos y proced¡m¡entos prev¡stos por la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, las garantias s¡guientes:

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación, por la total¡dad del
monto conced¡do como ant¡cipo tanto para que "El Contratista" real¡ce en el s¡tio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalac¡ones y, en su caso, para los gastos de traslado
de la maqu¡nar¡a y equ¡po de construcción e inicio de los trabajos objeto del presente contrato, asi como
para la compra y producc¡ón de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláusula
Quinta y deberá ser presentada por el "El Contrat¡sta" previamente a la entrega de los antic¡pos, denfo de
los qu¡nce días naturales s¡gu¡entes a la fecha de notif¡cac¡ón del fallo de adjudicación y, para los erercic¡os
subsecuentes, a part¡r de que "El Contrat¡sta" reciba la notificac¡ón por escrito del monto del ant¡cipo
concedido; la garantía subs¡st¡rá hasta la total amort¡zac¡ón de los anticipos correspondientes, asi mismo
deberá presentar a la Residencia General de Reconstrucción de Caminos Rurales y Alimentadores
(FONDEN) un programa en el que se establezca la forma en que se apl¡cará dicho ant¡c¡po, en términos de
lo prev¡sto en el artÍculo 138 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas. F¡anza número 1523400 con un ¡mporte de $2'580,068.55 (Dos Millones Qu¡n¡entos Ochenta
Mal Sesenta y Ocho Pesos 55/100 M.N.) sin iva, expedida por ACE FIANZAS MONTERREY, S.A.
fecha Ve¡nt¡c¡nco de Abr¡l del 2014.

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el veinte por ciento
(20'k) del monto total del presente contrato. F¡anza número 1523403 con un importe de S1'720,045.70
(Un M¡llón Setecientos Véinte Mil Cuarenta y C¡nco Pesos 70/100 M.N.) sin iva, exped¡da por ACE
FIANZAS MONTERREY, S.A. de fecha Veint¡c¡nco de Abr¡l del 2014.

PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS,-'EI
" garant¡zará los kabajos dentro de los qu¡nce días naturales anteriores a la recepción formal de

los m¡smos, sust¡tuyendo la f¡anza v¡gente de cumplimiento por otra garantía que a su elecc¡ón podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto total ejerc¡do de la obra, por carta de
créd¡to irrevocable por el equ¡valente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de la obra, o b¡en,
aportar recursos lfquidos por una cantidad equ¡valente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
f¡deicomisos especialmente const¡tu¡dos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualqu¡er otra responsab¡lidad en que hub¡ere incurrido en
su ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de q¡trega-
recepc¡ón de los trabajos. §- JV-Y5
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OCTAVA..AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran c¡rcunstanc¡as de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determ¡nen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por f¡nanc¡am¡ento de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la ¡mportac¡ón de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contrat¡sta" quien lo promueva; dentro
de los sesenta días naturales s¡guientes a la publ¡cac¡ón de los índices apl¡cables al mes
correspond¡ente, med¡ante la presentac¡ón por escr¡to de la solic¡tud, estud¡os y documentac¡ón que
la soporten. S¡ el refer¡do porcentaje es a la baja, será "La Dependenc¡a" quien lo determine en el mismo
plazo, con base en la documentación comprobator¡a que lo just¡f¡que, salvo en el caso del proced¡m¡ento de
ajuste señalado en la fracción lll del artÍculo 57 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con
las M¡smas, conforme al cual invar¡ablemente "La Dependenc¡a" deberá efectuarlo con ¡ndependenc¡a de
que se a la alza o a la baja. S¡ transcurrido dicho plazo no promov¡era "El Contratista" la sol¡citud señalada,
precluirá para éste el derecho para reclamar el a.iuste de costos del mes de que se trate y de realizarlo a la
bala por parte de "La Dependenc¡a".

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solic¡tud de "El
Contratista", deberá em¡tir por ofic¡o la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentación med¡ante la que se promueva los ajustes de costos sea deflc¡ente o incompleta,
"La Dependenc¡a" apercibirá por escrito a que "El Contratista" para que, en el plazo de diez días hábiles a
part¡r de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solic¡tada. Transcurrido dicho
plazo s¡n que "El Contrat¡sta" d¡era respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en forma correcta, se
tendrá como no presentada la sol¡c¡tud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones
correspondientes, deberá cubr¡rse por parte de "La Dependencia" a solicitud de "El Contratista",
cons¡derando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimación siguiente al mes en
que se haya autorizado el ajuste conced¡do, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará
en la Subdirecc¡ón de Adm¡nistrac¡ón de éste Centro SCT Guerrero ub¡cado en Av. De la Juventud
SN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabr¡el Leyva Alarcón y Av. Ruffo Figueroa, Chilpancingo de los Braye,
Guerrero, C.P. 39090.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el codlo
de los ¡nsumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecuc¡ón pactado o, er

caso de ex¡stir atraso no ¡mputable al contratista, con respecto al programa convenido.

el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecución de
los trabajos, el mes de or¡gen de lo§ precios será el del acto de presentación y apertura de proposiciones,
apl¡cándose el último factor que se haya autorizado.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos, serán calculados con base en los índ¡ces de
prec¡os al productor y comerc¡o exterior/actualizac¡ón de costos de obras públ¡cas que determine el Banco
de Méx¡co. Cuando los fndices que requ¡eran tanto "El Contrat¡sta" como "La Dependencia", /no se\----- aA óv\l
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encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El Contrat¡sta" conforme a los prec¡os que investiguen, por mercadeo directo o en
publ¡cac¡ones espec¡al¡zadas nacionales o ¡nternacionales considerando al menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los prec¡os unitarios or¡g¡nales del contrato permanecerán fi¡os hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los
costos ¡nd¡rectos, el costo por f¡nanc¡amiento y el cargo de ut¡l¡dad or¡g¡nales durante el ejercicio del
contrato; el costo por f¡nanciamienlo estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variac¡ones de la tasa de
interés que el contrat¡sta haya cons¡derado en su proposición y a los demás lineamientos que para tal efecto
emita la Secretaría de la Func¡ón Pública.

Una vez apl¡cado el procedimiento respect¡vo y determ¡nados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesar¡o modif¡car la garantfa de cumpl¡miento del
contrato ¡nic¡almente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del perfodo programado, por causa imputable a "El Contratista", el
ajuste se realizará cons¡derando el período en que deb¡eron ser e.iecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea ¡nferior a aquel en que debieron e.¡ecutarse, en cuyo supuesto se apl¡cará este últ¡mo.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedim¡ento establec¡do en la Fracción lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporc¡ón en que ¡ntervienen los insumos, mediante el s¡gu¡ente proced¡miento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporc¡ón en que intervienen los
insumos en el total del costo d¡recto de los mismos, el aluste respectivo podrá determinarse
med¡ante la actualizac¡ón de los costos de los insumos que intervienen en d¡chas proporciones
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos n¡ su
forma de medic¡ón durante el proceso de construcción, podrá solicitar su rev¡s¡ón a "La

aun
Ley Obras

NOVENA.RECEPCÉN DE LOS TR

Para la [ecepc¡ón de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan
proced¡m¡ento.

al sigu

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a "La Dependenc¡a" de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los s¡guientes 15 dias calendario
contados a partir de la señalada comunicac¡ón, verifique la deb¡da terminac¡ón de los mismos conforme a
las condiciones establecidas en el presente contrato.

la verif¡cación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepc¡ón
en un plazo que no exceda de'15 días naturales, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta

correspond¡ente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a partir de d¡cho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

-- "La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su ju¡c¡o existieren trabajos term¡nados y

lL sus partes sean ident¡f¡cables y susceptibles de utilizarse.

V Una vez formal¡zada la recepción ffsica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días fiaturales\ \---- * l

Dependenc¡a" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no
acuerdo se aplicará el procedimiento enunc¡ado en la fracc¡ón I de¡ Art. 57 de la
Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas.
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contados a part¡r de dicha recepción, a elaborar el fn¡quito correspond¡ente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contrat¡sta" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia"
en la fecha ¡ndicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comun¡cando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez dfas naturales, contado a partir de su em¡s¡ón, quien
una vez not¡flcado del resultado de dicho fin¡quito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. S¡ transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestión, el
resultado del fin¡qu¡to se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de "El Contratista" el pago
correspond¡ente, med¡ante su ofrecimiento o la consignac¡ón respect¡va, o b¡en, sol¡c¡tará el reintegro de los
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asum¡dos por ambas partes en el presente contrato.

DECIMA.-REPRESENTANTE DEL

"El Contrat¡sta" se obl¡ga a designar antic¡padamente a la iniciac¡ón de los trabajos en el sitio de realizac¡ón
de los m¡smos, un representante permanente, que fungirá como super¡ntendente de construcc¡ón, el cual
debe estar facultado para oír y recib¡r toda clase de notif¡caciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo al cumplim¡ento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solic¡tar en cualqu¡er momento, por causas justificadas, la
sust¡tuc¡ón del superintendente de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requ¡sitos ex¡gidos en el presente contrato y en la correspondiente solicitud de cot¡zación.

DÉcrMA pRTMERA-BEWIoI,¡E§IABSAIE§

"El Contratista", como empresar¡o y patrón del personal que ocupe con mot¡vo de los trabajos materia del
contrato, será el ún¡co responsable de las obligaciones der¡vadas de las dispos¡ciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Conkat¡sta" conviene por tanto en responder
de todas las reclamac¡ones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependenc¡a", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
der¡ve y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependenc¡a", a más tardar a los diez dias
naturales contados a partir de la fecha en que sea notif¡cado de ello por ésta última y, en los
que con d¡cho motivo llegare a erogar alguna cant¡dad, "El Contrat¡sta" la reintegrará a "La
¡gual térm¡no.

DÉcIMA SEGUNDA.-RESPoNSABILIDADE

"El Contratista" se obliga a que los maler¡ales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia" t¡ene en vigor, mismas que forman
parte ¡ntegrante del presente contrato, y a que la real¡zación de todas y cada una de las partes de dicha

efectúen de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y particulares para los
materia del presente contrato, asi como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y v¡cios

llos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuic¡os que por inobservancra o
negl¡gencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumpl¡miento del contrato, hasta por el monto total de la mjsma.

lgualmente se obl¡ga "El Contrat¡sta" a no transferir a terceras personas ffsicas o morales sus derechos y
obl¡gac¡ones der¡vadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las est¡maciones por trabajos ejecutados, en cuyo paso ser-- d 8

/
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requerirá la prev¡a aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento.

S¡ con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referenc¡a el articulo 55 de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas.

"El Contrat¡sta" será el único responsable de las obligaciones que adqu¡era con las personas que
subcontrate para la real¡zación de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acción o derecho que hacer
valer en contra de "La Dependencia" por tales obl¡gaciones.

DÉGIMA TERGERA.-PENAS coNvENcIoNALES PoR ATRASo EN LA EJECUCIÓN DE LoS
TRABAJOS

"La Dependenc¡a" tendrá la facultad de verif¡car si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
"El Contrat¡sta" de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual "La Dependencia"
comparará periód¡camente el avance fÍsico de las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por c¡ento (5%) de las diferencias entre el ¡mporte de la obra realmente
ejecutada (total est¡mado acumulado| y el importe de Ia que debió real¡zarse (total proqramado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retenc¡ón o devolución que corresponda.

S¡ al efectuarse la comparac¡ón correspondiente al último mes del programa general, considerando los
ajustes de costos y s¡n aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contrat¡sta".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general cons¡derando los ajustes de costos y s¡n apl¡car el impuesto al valor agregado, una pena
convenc¡onal consistente en una cantidad igual al cinco por c¡ento (5%) mensual del importe de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminac¡ón señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" mensualmente y hasta el momento en
que las obras queden concluidas y recibidas a sat¡sfacción de "La Dependenc¡a", estas penas
convencionales se aplicarán mensualmente en las estimaciones correspond¡entes. En el supuesto que
pers¡stan los alrasos en la term¡nación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y apl¡cación, "El Contratista" deberá
enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación hs
importes que se generen por este motivo.

Para determ¡nar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motiv
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contrat¡sta".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garant¡a de
en cuyo caso y llegado a dicho lfm¡te se dará inicio al procedimiento de resc¡s¡ón

de la apl¡cac¡ón de las penas convenc¡onales señaladas anter¡ormente, cuando no se
haya llegado al llmite de la fianza de cumpl¡m¡ento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el

del contrato o la rescisión del m¡smo.

Las cant¡dades que resulten de la apl¡cación de las penas convenc¡onales que se impongan a "El
Contrat¡sta" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además,
si da lugar a ello, la f¡anza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la CláusulaPécima Quintl.

-------r-- v.» 9
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DÉcIMA cUARTA..SUSPENSIÓN TEMPOR

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualqu¡er
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspens¡ón del presente contrato, éste podrá continuar produc¡endo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminac¡ón del contrato se prorrogará en igual proporc¡ón al per¡odo que comprenda la
suspens¡ón, s¡n modif¡car el plazo de ejecución convenido, la formalización se real¡zará mediante el acta
circunstanc¡ada de suspens¡ón, en térm¡nos de lo d¡spuesto por el artfculo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con la M¡smas.

Cuando la suspens¡ón derive de un caso fortuito o fueza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspens¡ón y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en térm¡nos del Artlculo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con la Mismas

"La Dependencia" podrá dar por term¡nado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; ex¡stan causas just¡f¡cadas que le ¡mpidan la cont¡nuac¡ón de los traba.¡os, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocas¡onarfa un daño o perjuic¡o grave al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron or¡gen al contrato, con motivo de la resoluc¡ón de una
inconform¡dad o inlervención de oficio em¡t¡da por la Secretarfa de la Func¡ón Pública, o por resolución de
autoridad jud¡c¡al competente, o bien, no sea posible determ¡nar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortu¡to o fuerza mayor se ¡mposib¡lite la continuación de los trabajos "El Contrat¡sta" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación ant¡c¡pada del contrato, deberá
solic¡tarla a "La Dependenc¡a", quien determinará lo conducente dentro de los qu¡nce dÍas naturales
s¡gu¡entes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negat¡va, será necesario que "El Contratista"
obtenga de la autor¡dad judicial la declarator¡a correspond¡ente.

En el evento de que "La Dependenc¡a" no produzca contestación a la sol¡citud de "El Contrat¡sta" dentro del
plazo señaledo, se tendrá por aceptada la pet¡c¡ón de este último.

Una vez comunicada la terminación antic¡pada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obl¡gado "El Contratista" a devolver
a "La Oependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del procedimifñ\o
respectivo, toda la documentación que ésta le hub¡ere entregado para la realización de los trabajos.

DÉCIi,IA OUINTA.-REScISIÓN ADMINIS

partes conv¡enen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este
, por cualesquiera de las causas que a cont¡nuación se enumeran, es decir, si "El Contratista":

a) Contraviene las dispos¡ciones, lineamientos, sol¡c¡tud de cotizac¡ón, procedim¡entos y requis¡tos que
establece la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas, su Reglamento y demás
d¡spos¡ciones adm¡n¡strat¡vas sobre la mater¡a.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y cond¡c¡ones
mismo y sus anexos.

en el

*

-"'H
c) Suspende injust¡f cadamente los trabajos objeto de este contrato. --r*-

l0
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d) lncurre en alguno de los supuestos prev¡stos en el artfculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas.

e) lncumple con cualesqu¡era de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales refer¡das dan lugar a la resc¡sión ¡nmed¡ata de este contrato, s¡n responsab¡lidad para "La
Dependencia", además de que se le apl¡quen a "El Contrat¡sta" Ias penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro, independ¡entemente de hacer efect¡va la garantía otorgada
para el cumplimiento del m¡smo y aplicarse en su caso a "El Contrat¡sta" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Oependencia" determine just¡f¡cadamente la rescisión admin¡strat¡va
del contrato, el inicio del procedimiento correspond¡ente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del térm¡no de quince (15) dfas hábiles contados a
partir del dfa siguiente en que surta sus efectos la not¡ficac¡ón del ¡n¡c¡o de la rescis¡ón, manifieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pert¡nentes, en cuyo caso, transcurr¡do
d¡cho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) dÍas háb¡les
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de conteslación de "El Contratista". Considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contrat¡sta". En el supuesto de no producir contestac¡ón
"El Contrat¡sta", dentro del plazo señalado, se em¡tirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, asi como en apego a los demás
ordenamientos aplicables.

Una vez comun¡cado el ¡n¡cio del procedim¡ento de rescisión adm¡n¡strativa del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respect¡vas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanc¡ada del estado en que se encuentre la obra y "El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de diez dfas naturales contados a
partir del inicio del procedim¡ento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realizac¡ón
de los trabajos .

La detenninac¡ón de dar por resc¡nd¡do administrat¡vamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependenc¡a".

ln¡c¡ado el procedimiento de resc¡s¡ón y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su juicio,
suspender el trámite del c¡tado proced¡m¡ento, cuando se hub¡ere iniciado un procedimiento de concil¡ación
respecto del presente contralo.

En el caso de que se determine no rescindir el contralo, se reprogramarán los traba.¡os una vez noti
resoluc¡ón correspondiente por "La Dependencia" a "El Contratista".

DECIMA SEXTA.

as partes se obligan a suietarse estrictamente para la ejecuc¡ón de la obra objeto de este contrato, a todhs
y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, así como a los térm¡nos, lineamientos, proced¡m¡entos
requ¡s¡tos que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas, su Reglamento
y demás normas y d¡sposiciones adm¡n¡strativas que le sean aplicables.

DÉCIMA SEPTIMA..oTRAS ESTIPULAC

"El Contrat¡sta" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
apl¡cación por concepto de inspecc¡ón de obras, conforme a las previs¡ones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados. f,---._

ll
v
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DÉcrMA ocrAvA.@!!E
Para la interpretac¡ón y cumplimiento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté
expresamenle est¡pulado en el mismo, las partes se someten a la aplicaclón de la leg¡slac¡ón vigente en la
materia, asf como a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Federales competentes ub¡cados en la C¡udad de
México, D¡str¡to Federal, renunciando en consecuenc¡a al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma en la Ciudad de Chilpancjngo de los Bravo, Guerrero el dia Ve¡nticinco del
mes de Abr¡l del 2014.

POR 'LA TISTA
S,A. DE C.V.EL DIRECTOR

LEON DE LA BARRA ARO, U SOLIS ACEVEDO
uNrco)

ING. CESAR

EL JEFE DE LA DE ASUNTOS

CHIMAL

EL RESIDENTE GENERAL DE
Y ALI I\i]ENTADORES (FONDEN)
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